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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

VISTO: 

La Resolución Decanal Nº 288-2021-FCB-UNAP de fecha 12 de octubre de 2021, la Blga. Adriana del Pilar Burga 

Cabrera, MSc., docente principal a dedicación exclusiva, es designada como Presidenta de la Comisión de 

Prácticas Pre Profesionales de la Facultad de Ciencias Biológicas; desde el 29 de setiembre al 28 de setiembre 

de 2023. 

 
CONSIDERANDO: 
Que, con OFICIO N° 029-CPPP-FCB-UNAP-2022, de fecha 21 de abril del 2022; la Blga. Adriana del Pilar Burga 
Cabrera, Dra.; comunica su renuncia, a partir del 01 de mayo del presente, como presidenta de la Comisión 
de Prácticas Pre Profesionales de la Facultad; teniendo en cuenta que fue designada directora de la Escuela 
Profesional de Ciencias Biológicas según Resolución Decanal Nº 152-2022-FCB-UNAP (01/04/2022). 
 
Que, siendo necesario continuar con el normal desarrollo de las practicas Pre Profesionales de la Facultad; 
esta Decanatura ha considerado conveniente aceptar la renuncia de la Blga. Adriana del Pilar Burga Cabrera, 
Dra.; y designar  al Blgo Carlos Max Arango Mora MSc., como Presidente de la Comisión de Prácticas Pre 
Profesionales de la Facultad de Ciencias Biológicas; a partir del 2 de mayo del 2022 al 28 de setiembre de 
2023; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 – Ley Universitaria, el EGUNAP y el ROF de la UNAP; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER, en vías de regularización al Blgo CARLOS MAX ARANGO MORA, MSc., como 

PRESIDENTE de la COMISIÓN DE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES de la FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS; 

por un periodo comprendido entre el 02 de mayo de 2022 al 28 de setiembre de 2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- AGRADECER a la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA, Dra., por los servicios prestados 

a la Facultad de Ciencias Biológicas durante su permanencia como Presidenta de la Comisión de  Prácticas Pre 

Profesionales. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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